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Secretaría General Técnica 
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 Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 15/2026 (A/SUM-021002/2026) 
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En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

En la actualidad, el Centro de Vacunación situado en la calle General Oraá nº 15 dispone de un grupo 
electrógeno con una potencia nominal de 15 kVA, destinado a proporcionar suministro eléctrico de emergencia 
en caso de fallo de la red. En dicho centro se van a instalar nuevos equipos de frío necesarios para disponer de 
las capacidades óptimas en calidad, efectividad y eficiencia para atender las necesidades de almacenamiento y 
distribución de vacunas y productos inmunizantes, en concreto se pretende instalar una cámara de refrigeración 
para almacenamiento de vacunas, un arcón congelador y un sistema de refrigeración ambiental aire-aire. 

Debido a la instalación de estos nuevos equipos de frío y tras el análisis de las necesidades reales del 
centro y de la carga eléctrica existente, se ha constatado que la potencia disponible del grupo electrógeno actual 
resultará insuficiente para garantizar el funcionamiento continuo y seguro de los servicios críticos del edificio en 
situaciones de interrupción del suministro eléctrico. Dado el carácter sanitario del centro y la necesidad de 
preservar la cadena de frío de las vacunas, así como de garantizar la atención continuada a los usuarios, resulta 
imprescindible sustituir el grupo electrógeno existente por otro de mayor potencia, dimensionado adecuadamente 
para cubrir la totalidad de las cargas críticas en condiciones de emergencia. 

Por todo ello, se considera necesaria la contratación del suministro, instalación y puesta en marcha de 
un nuevo grupo electrógeno de al menos 50 kVA, que permita asegurar la continuidad del servicio, el 
cumplimiento de la normativa vigente y el correcto funcionamiento del centro ante posibles fallos del suministro 
eléctrico. En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), 

DISPONGO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro, por el 
procedimiento abierto simplificado abreviado del artículo 159.6 de la LCSP, con pluralidad de criterios de 
adjudicación, denominado “SUMINISTRO CON INSTALACIÓN DE NUEVO GRUPO ELECTRÓGENO PARA 
EL CENTRO DE VACUNACIÓN INTERNACIONAL DE C/ GENERAL ORAÁ 15 DE LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD”, promovido por la Secretaría General Técnica, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
65.806,94 euros (21% de IVA incluido), justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos. 
Dicho importe deberá imputarse a la Posición G/311M/63302 “Reposición o mejora de instalaciones eléctricas” 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 

Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA DE SANIDAD 
P. D. Orden 655/2025, de 22 de abril. (BOCM 09.05.2025) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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